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Resumen

Las relaciones de ordinacién constituyen una construccién propia del derecho
constitucional y, particularmente, de la teorfa federal para explicar la relacién entre el
poder central y los entes subestatales. Existen tres tipos de relacién entre ambos
niveles: coordinacién, supra y subordinacién e inordinacién (o participacién), y cada
uno estd conformado por distintos elementos cuya precisa concrecién depende del
ordenamiento constitucional de cada Estado. El uso de esta categoria se ha populari-
zado, especialmente en Espafia y América Latina, desde la publicacién del célebre
Derecho constitucional comparado de Manuel Garcia-Pelayo. El objeto del presente
articulo es, primero, analizar la creacidn y evolucién de la categorfa, formulada a
comienzos del siglo x1x y desarrollada y perfeccionada paulatinamente a lo largo de
mds de un siglo, para, posteriormente, comprender el alcance de las aportaciones
de Garcfa-Pelayo en su depuracién y culminacidn.

Palabras clave

Garcfa-Pelayo; federalismo; descentralizacién; ordinacidn; teorfa federal.


mailto:MiguelAngel.Sevilla@uclm.es
https://doi.org/10.18042/cepc/rep.207.10

304 MIGUEL ANGEL SEVILLA DURO

Abstract

The notion of relations of ordination represents a Constitutional Law construct,
particularly within the context of federal theory, which secks to elucidate the relation-
ship between central power and subnational entities. The relations between the two
levels can be classified into three categories: coordination, supra and subordination,
and inordination (or participation). Each category is composed of a set of elements,
the precise specification of which depends on the constitutional framework of the
respective state. The application of this category has gained considerable traction,
particularly in Spain and Latin America, following the publication of Manuel
Garcfa-Pelayo’s seminal work, Derecho constitucional comparado. This article aims to
analyse the creation and evolution of the category, which was formulated at the
beginning of the 19th century and gradually developed and enhanced over more than
a century. It subsequently examines the scope of Garcia-Pelayo’s contributions to its
refinement and culmination.
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I.  INTRODUCCION: CONCEPTO Y TIPOS DE ORDINACION

La descentralizacién no siempre ha ido ligada a la idea de ordinacién.
Como forma de organizacién del poder, la descentralizacién existe desde
antafo, tanto en su vertiente administrativa como en su vertiente politica—la
relevante a efectos de este estudio—, y la ordinacién surge a raiz de esta y
para facilitar su comprension y andlisis. Asi pues, la descentralizacién precede a
la ordinacién, existié durante siglos sin esta y no requiere de ella para desarro-
llarse. Por su parte, la ordinacién —o relacién de ordinacién— es un concepto
creado doctrinalmente para agrupar y categorizar las distintas formas en que se
relacionan las entidades parte de una unidad superior; especificamente, el
poder central y los estados federados de una federacién. La descentralizacién es
la realidad y la ordinacién es un constructo teérico para entenderla.

Proveniente del latin ordinatio, el Diccionario de la RAE define el sustan-
tivo ordinacién —en desuso— como «orden o disposicién»'. En el derecho
constitucional, la doctrina ha ido depurando este concepto hasta construir
tres tipos o nociones* coordinacién, supra y subordinacién e inordinacién.

' Disponible online en: https://dle.rae.es/ordinacién.

2 Al largo de este articulo se utilizan los dos términos, no de forma indiferente, para
hacer referencia a la supra y subordinacién, coordinacién e inordinacién. Nocidn
alude a articulaciones originarias, imperfectas, inconexas e intuitivas a partir del
sustantivo. 7ipo, por su parte, se refiere a una concreta subcategoria dentro de la

ordinacién. De este modo, al aludir a la subordinacién como nocién se estd haciendo
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Por tanto, la ordinacién es una categoria conformada por tres subcategorias
que se corresponden con los tres tipos mencionados, y cada subcategoria se
divide en diferentes elementos que son concreciones de la misma.

En mayor o menor medida, las relaciones de ordinacién han existido en
toda férmula de descentralizacién politica a lo largo de la historia, si bien no
siempre se han denominado como tales. En términos metodoldgicos, podria
decirse que la ordinacién es una categoria elaborada por via deductiva. Hay
que diferenciar, por tanto, las vertientes formal (o explicita) y material (o
implicita) de los tres tipos de relaciones de ordinacién. La vertiente formal va
ligada al significante mientras que la vertiente material se liga al significado.
La vertiente formal implica que una relacién de ordinacién no es mds que un
concepto que enuncia la forma en la que una entidad y otra se relacionan (por
ejemplo, coordindndose o ubicindose una por encima de la otra en un plano
de jerarquia), y la vertiente material implica la concreta realizacién de lo que
la vertiente formal enuncia, esto es, de sus elementos (por ejemplo, llevando a
cabo la coordinacién por medio de la distribucién de competencias; o la supra
y subordinacidn a través de la coercién federal). El significado siempre existe
(estd implicito) en cualquier férmula de descentralizacién politica, aunque en
ocasiones formalmente (de modo explicito) no se denomine asi.

Lo dicho hasta aqui conlleva que la ausencia de la vertiente formal no
impide la existencia de la vertiente material; en otras palabras, aunque expli-
citamente no se hable de la ordinacién como nocidn, esta puede existir. De
este modo, puede haber distribucién de competencias sin que se categorice
o conceptualice como relacién de coordinacién, o puede existir la coercién
federal sin que se haga referencia alguna a los significantes supra y subordi-
nacién. Tan es asi que a lo largo de este articulo se evidenciard, por ejemplo,
cémo lo que desde Garcfa-Pelayo se denomina inordinacién se venia
llamando «participacién de los estados federados» tiempo atrds; y que la
expansion del término supra y subordinacién responde a un perfecciona-
miento en el uso del lenguaje juridico, pues el contenido material de esta
vertiente de la ordinacién se encuadraba histéricamente en la idea simple de
subordinacién, sin mentar al 6rgano o ente supraordinado. En definitiva,
siempre han existido, materialmente, las relaciones de ordinacién, pero no
siempre se han designado de este modo.

énfasis en la construccidén de mecanismos que implican subordinacién, si bien no se
considera a esta como una subcategoria de la ordinacién. Por contrapartida, al aludir
a la subordinacién como tipo no se quiere mencionar cualquier cuestion relacionada
con la jerarquia —como con la nocién—, sino a la especifica subcategorfa de
ordinacién que se concreta en unos determinados elementos.
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Consecuentemente, podria decirse que la aparicién y el desarrollo de la
nocién de ordinacién es fruto de la necesidad de abordar una realidad material
innata a un determinado ejercicio del poder: el descentralizado. La ordinacién
es una categoria que se crea a modo de instrumento para comprender una
serie de hechos juridico-politicos que se desprenden del andlisis histérico y
presente de la arquitectura institucional de imperios, Estados y territorios
—especialmente de aquellos formados por una multitud de entes subesta-
tales—, asi como del modo en que sus érganos han ejercido el poder soberano.

Con estos tres tipos de relacién la doctrina ha pretendido abarcar la tota-
lidad de las relaciones existentes en cualesquiera territorios compuestos que
hayan existido; con ellas se han analizado multiples experiencias semejantes
para extraer denominadores comunes que permitan teorizar y extrapolar,
mutatis mutandis, las ensefianzas y mecanismos de unos territorios a otros. As{
pues, la ordinacién es una suerte de pandptico desde el que comprender la
descentralizacién; y la supra y subordinacién, coordinacién e inordinacién
son diferentes tipos creados con un fin no solo retrospectivo, sino también
prospectivo.

El uso de estos tipos fue habitual en la doctrina decimondnica alemana y
se popularizd, especialmente entre la Academia espanola y latinoamericana, a
partir de la publicacién del célebre Derecho constitucional comparado de
Manuel Garcia-Pelayo®. Este libro, cuyo origen ha de buscarse en la prepara-
cién de alumnos al cuerpo diplomdtico (Vila Conde, 2021: 54), ha sido cali-
ficado por Manuel Aragén como «la obra mds importante producida por la
doctrina constitucional espafola» (2009: 32), y afirma que su parte general
«es de lo mejor que se ha escrito en Espana sobre teoria general de la constitu-
cién» (entrevista en Vila Conde, 2021: 54).

El brillante estudio de las relaciones juridicas del Estado federal que
Garcia-Pelayo efectta valiéndose de la nocién de ordinacién no se inclufa en
la primera edicién del manual, que todavia no contaba con el capitulo VII
de la parte primera «Unién de Estados y Estado federal» —en que se incluye
el citado apartado—, sino que veria la luz por primera vez en la segunda
edicién, publicada en 1951. Desde ese momento, y a lo largo de las décadas

Las referencias hechas a la obra a lo largo del presente articulo no serdn a la versién de
1950 —en la que, como se expondrd, atin no se inclufa la formulacién de las relaciones
de ordinacién—, sino a la de 1951 (segunda edicién en Revista de Occidente). Con
todo, lo afirmado por Garcia-Pelayo acerca de las relaciones de ordinacién permanece
inalterado, y exactamente en los mismos términos, desde su primera aparicién en la
edicién de 1951. Ni las posteriores ediciones en la citada editorial ni las subsecuentes
en Alianza incluyen reformulacién alguna sobre el objeto de este estudio, sino que se
limitan a reproducir con literalidad el texto publicado en la versién de 1951.
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posteriores, la formulacién de Garcia-Pelayo se irfa asentando hasta conver-
tirse en indiscutible en la doctrina espafola y latinoamericana. Su precisa y
pedagdgica enunciacién, pionera en Espafia, unida a la ausencia de referencias
bibliogréficas a lo largo del apartado —comprensible si se piensa en un
manual— y a la amplia difusién de la obra, llevaria a que, aun en la actua-
lidad, al menos en la doctrina nacional, se considere que esta triada de rela-
ciones de ordinacién son una creacién original suya. No es asi. Garcia-Pelayo
es la culminacién, hasta el momento, de una categoria cuyo origen se remonta
a la escuela alemana de comienzos del siglo x1x y cuyo desarrollo y perfeccio-
namiento se llev6 a cabo de forma muy paulatina por una veintena de juristas
alemanes y franceses, estudiosos del federalismo, entre principios del siglo x1x
e inicios del siglo xx. La contribucién del autor espanol es, por lo tanto, una
pieza mds, pero mucho mds depurada y perfecta, de un engranaje que ya
estaba en funcionamiento.

En tal sentido, el objeto del presente articulo es, primero, analizar la
creacién y evolucién de esta categoria para, posteriormente, comprender el
alcance de las aportaciones de Garcia-Pelayo en su elaboracién. Para ello se
propone una estructura cronoldgica dividida por etapas en atencién a los
principales hitos en el devenir de la ordinacién®.

II. LA FORMULACION DE LAS RELACIONES DE ORDINACION
HASTA GARCIA-PELAYO

1.  SURGIMIENTO Y CONSOLIDACION DE LA NOCION DE
SUBORDINACION

Tal y como expuso Sobei Mogi en su célebre 7he problem of federalism
(2020: 418 y ss.)°, el primer atisbo del principio federal del que se tiene cons-
tancia data del siglo III a.C. en Grecia. Pese a carecer de elementos que
permitan comprender la concepcién sobre la distribucion territorial del poder
en el pensamiento politico griego, suele afirmarse que la primera confedera-
cién de la historia fue la Liga Aquea (281-146 a. C.), que lleg6 a extenderse
casi por la totalidad del Peloponeso. No es objeto de este estudio hacer un
andlisis pormenorizado de esta ni de otras experiencias de descentralizacién a

Un estudio en mayor profundidad sobre el origen y desarrollo de las relaciones de
ordinacién en Sevilla Duro (2025: cap. III).

Todas las citas a esta obra se refieren a la versién reeditada por Routledge en 2020, no
a la original de 1931.
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lo largo de la historia, pero si debe mencionarse el influjo de la Liga Aquea en
los primeros pensadores que prestaron atencién a la manera en que el poder se
distribuia territorialmente: Polibio y Estrabén. La estructura de la Liga se basa,
en cierto sentido, en una mitigada supra y subordinacién, y ello se compren-
derfa a partir de la nocién de jerarquia creada por Pseudo Dionisio Areopa-
gita, tedlogo bizantino en los siglos v y v1. El propio Garcia-Pelayo (2011: 19)
se refiere a él para sostener la ordinatio como la forma con la que el pensa-
miento escoldstico expresaba el orden inmanente a las cosas bajo la suprema
voluntad y razén divinas®. Esta categoria, por lo tanto, tiene un origen extra-
juridico, lo que ha implicado que su recepcién en la teorfa federal haya ido
acompanada de un bagaje que permita explicar su sentido en su entorno y
contexto originario y concreto y, a partir de él, su desarrollo y utilidad en el
dmbito de la descentralizacién politica.

Desde una perspectiva cristiana y marcadamente neoplaténica, Pseudo
Dionisio configuré en dos de sus trabajos la jerarquia celeste y la jerarquia
eclesidstica. Lo hizo aplicando lo que hoy en dia denominarfamos modelo
nomoldgico-deductivo; esto es, por medio de afirmaciones o leyes generales
—con pretensién de permanencia y universalidad— a partir de las cuales
deducir hechos concretos tanto de la organizacién eclesidstica como de la
estructura del cielo y la Tierra. La idea de jerarquia y, en consecuencia, la de
supra y subordinacién, se asentaria en el pensamiento occidental y, sobre todo
a partir de la escoldstica, comenzaria a aplicarse en el andlisis de estructuras de
todo tipo; desde religiosas, gremiales y productivas hasta sociales —y en lo
que aqui concierne—, territoriales y de poder. Claro ejemplo de ello es la
estructura estamental propia del feudalismo y del Antiguo Régimen, donde
la jerarquia social constituye el ¢je sobre el que gira el ¢jercicio del poder.

Precisamente en andlisis de los estamentos sociales en Francia durante el
Antiguo Régimen, Charles Loyseau (1610: 4-12 y 105-106) contempora-
neizd, laicizé y depuré las tesis de Pseudo Dionisio Areopagita, elaborando
una teorfa de los érdenes, refiriéndose a la privacién del orden por parte del
poder y llevando al plano juridico la idea de jerarquia. Este estudio constituye
la primera referencia a la idea de subordinacién en el marco del derecho, y
aunque no alude a la cuestién territorial, serd premisa, referencia e inspiracién
delos autores posteriores que apliquen y se refieran expresamente a la nocién de
subordinacién en el dmbito de las estructuras territoriales.

Sin embargo, cuando Garcia-Pelayo alude a este autor para construir su teorfa de los
6rdenes (2011: 83-85), cita a Dionisio Areopagita (obispo ateniense del siglo 1) en
lugar de a Pseudo Dionisio Areopagita.
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En este mismo contexto suele establecerse el punto de partida de la teoria
federal moderna: la Politica de Johannes Althusius, publicada en 1603. Como
alternativa a la organizacién politica de la Edad Media, fuertemente jerarqui-
zada desde una ctspide hasta la base, Althusius ve en el modelo (proto)federal
una alternativa basada en cinco bloques o niveles de interaccién humana que
son consecutivos: las familias, las corporaciones voluntarias, los municipios,
las provincias y el Estado. Estos niveles son independientes entre si, pero solo
con la suma e interrelacién de todos ellos se puede aspirar a la prosperidad de
la comunidad. De este modo, los niveles superiores se integran por los infe-
riores, que son mds préximos a los ciudadanos y, mediante enlaces entre cada
uno de los niveles, garantizan la conexién entre el Estado y el pueblo.

Habria que esperar hasta los documentos emanados del Primer y el
Segundo Congreso Continental de las trece colonias estadounidenses
—incluida la Declaracién de Independencia— para constatar la aparicién de
los primeros bosquejos de la supra y subordinacién desde su vertiente material
o implicita a fin de enfatizar su relacién respecto de la Corona britdnica:
entonces todavia no se habla de supraordinacién, sino solo de subordinacién,
pero esta no puede existir sin aquella, pues ambas son dos caras de una misma
moneda. Mds adelante, la subordinacién de los entes territoriales al poder
central y al orden interinstitucional en los Estados Unidos fue un eje conductor
a lo largo de 7he Federalist Papers (1787-1788). Asi lo afirmarfa Madison a
colacién de la distribucién competencial en el ndmero 14 de los Papeles (p.
65). Para él, «los miembros del Gobierno federal tendrdn que depender en
mayor grado de los miembros de los Gobiernos de los estados que estos de
aquellos [...] [pues] las simpatias preconcebidas del pueblo, a quien ambos
estardn subordinados, se inclinarin mds hacia los Gobiernos de los estados
que hacia el federal» (n.© 46: 244). Hamilton también haria una reveladora
reflexidn, al hilo de la recaudacién de impuestos, al sostener que «la completa
consolidacién de los estados dentro de una soberania nacional implicaria la
absoluta subordinacién de las partes; y los poderes que se les dejaran estarfan
siempre subordinados a la voluntad general [...]» (n.© 32: 154-155).

A la par, en el continente europeo —y, en particular, en lo que hoy cons-
tituye Alemania—, la nocién de subordinacién comenzé a aplicarse al plano
juridico, bien en relacién con la idea de comunidad, bien con la estructura del
poder, bien con el sistema de fuentes del derecho.

A finales del siglo xvi1, Kant, en Sobre la paz perperua (1992: 28-29),
negaria la viabilidad de lo que hoy se llaman Estados federales, pero afirmaria
que unos Estados pueden unirse con otros para crear «una especie de consti-
tucidn, semejante a la constitucién politica» con la que garantizar su segu-
ridad. A su juicio, «esto serfa una sociedad de naciones, la cual, sin embargo,
no deberia ser un Estado de naciones» (un Estado federal), pues «todo Estado
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implica la relacién de un superior (el que legisla) con un inferior (el que
obedece, el pueblo); [y] muchos pueblos, reunidos en un Estado, vendrian a
ser un solo pueblo, lo cual contradice la hipétesis».

En el marco de la pandectistica alemana, Seidensticker aludié en un
esquemdtico borrador (1807: 10, 15) a la importancia de estudiar el modo en
que «resolver los conflictos» entre las leyes extranjeras y las leyes y costumbres
de Alemania, donde se habia recibido y aceptado el derecho romano desde la
recopilacién justinianea de Irnerio. Seidensticker proponia, primero, separar
el derecho extranjero del recibido en Alemania, y segundo, «establecer una
subordinacién entre las normas que colisionen entre si». Esta idea de jerarquia
fue también adoptada por Giinther Heinrich von Berg al entender tanto que
«el soberano» tiene una autoridad que prima sobre las instancias inferiores
(1808: 96) como que el pueblo estd «subordinado al més alto poder imperial»
(ibid.: 71).

Wilhelm Joseph Behr parece ser el primer autor en hablar de la subordi-
nacién entre entes territoriales —como es obvio, todavia sin concretar los
elementos de esta relacién—. En el marco de un estudio sobre la distribucién
del poder en el Sacro Imperio Romano Germdnico (Primer Reich) afirmaria
que en €l «ninguno de los estados integrados, precisamente por su subordina-
cién al mdximo poder imperial, gozaba de "cardcter de autosuficiencia e inde-
pendencia"»; y, a diferencia de la Confederacién del Rin, donde los Estados
confederados «gozaban de plena soberanfa», en el Primer Reich la soberania
era del Imperio, que dictaba leyes que «no solo afecta[ban] a la relacién juri-
dica de los territorios entre si, sino también a las relaciones juridicas de los
sefores territoriales con sus miembros y a las relaciones de estos entre si [...]),
igualmente obligados como, directa o indirectamente, miembros del Imperio»
(Behr, 1808: 46-47).

Sus premisas se asentaron ripidamente en la doctrina, aunque, por el
momento, solo en relacién con estudios sobre el Primer Reich o la Confede-
racién del Rin (como muestra, vid. Kliiber, 1831: caps. IV a XIII). La aplica-
cién de esta categoria al andlisis de otras estructuras de descentralizacién del
poder se haria, posteriormente, respecto de Suiza, los Estados Unidos y la
Alemania contempordnea. Es a partir de este momento cuando el uso del
término prolifera paulatinamente y se consolida como una categoria 1til para
el andlisis universal de cualesquiera experiencias de descentralizacién politica
en el mundo, especialmente confederaciones y Estados federales.

Con todo, este debate se enmarcaba todavia en la mera idea de subordi-
nacién. La primera mencién expresa a la nocién de supra y subordinacién
llegaria, probablemente, con Johann Kaspar Bluntschli. En un contexto lige-
ramente diferente, este autor, al hablar de las formas de organizacién del
pueblo, calificé la anarquia como «un tipo peculiar de desorganizacién» que
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surge «cuando en el pueblo ya no se respeta la supra y la subordinacién, y ya
nadie reconoce a la autoridad; cuando cada individuo solo da rienda suelta a
sus deseos, y ya nadie se preocupa por el conjunto, ni hace sacrificios por la
comunidad [...]» (Bluntschli, 1857: 256-257). Es a partir de entonces cuando
ambos elementos se combinan y la idea de jerarquia entre entes territoriales
que forman parte de una misma unidad comienza a denominarse supra y
subordinacién.

2. DEPURACION DE LAS NOCIONES DE SUPRA Y SUBORDINACION Y
SURGIMIENTO Y CONSOLIDACION DE LA NOCION DE
COORDINACION

En la medida en que se daba por sentada y sobrentendida, la idea de
coordinacién entre entes territoriales recibié menos atencién por parte de la
doctrina que la idea de supra y subordinacién. La que quizd constituya
la primera aportacién en la materia es la de James Bryce, que llevando a un
nivel superior el trabajo de Tocqueville en el estudio de las instituciones de los
Estados Unidos de América afirmaria que «solo el federalismo podia propor-
cionar un sistema tnico de coordinacién de las fuerzas centripetas y centri-
fugas» existentes en el momento de constitucién de los Estados Unidos (Bryce,
1888: 452). Tras él, el primer andlisis preciso ya no solo de la idea de coordi-
nacién, sino de las implicaciones del calificativo de «relacién juridica» entre
federacién y estados federados, lo realiza Ronne a partir del afianzamiento de
la doctrina resenada en el apartado anterior, quien pone el acento en la distri-
bucién competencial al analizar el federalismo estadounidense; y aunque atin
no menciona expresamente el término relacién de coordinacién, si alude
tanto a la idea de relacién juridica como al hecho de que la distribucién de
competencias implica necesariamente una coordinacién. A su juicio, si los
estados federados y la federacion se reparten el ejercicio de las competencias,
ambos actian sobre esferas diferentes y ninguno de ellos es superior al otro, de
tal forma que la tnica «relacién de subordinacién serfa la de los Gobiernos de
los estados federados y el Gobierno federal a la voluntad del pueblo soberano
que ha establecido a ambos» (Rénne, 1848: 4).

Ya a finales de la década de los cincuenta del siglo xix los términos rela-
cién de supra y subordinacién y relacién de coordinacién comenzaban a
perder cualquier tipo de connotacién ideolégica o doctrinal, sirviendo como
simples marcos de debate —o categorias de discusién— transversales a cual-
quier idea de fondo y aplicables de forma universal al estudio de cualquier
férmula de descentralizacién politica.

Siguiendo a Mogi (2020: 418 y ss.), en este momento histérico se
produce el primer gran punto de inflexién en el desarrollo del federalismo en
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Europa. Hasta entonces, como se ha visto, el debate sobre la naturaleza y
estructura de la descentralizacién en el viejo continente —y, en particular, en
Alemania— o bien se limitaba a seguir concienzudamente las ideas estadouni-
denses o bien giraba en torno a teorfas juridicas que resultaban ajenas a la
realidad germana de la descentralizacién politica del poder. Sin embargo, en
esta época las diferencias estructurales entre los EE. UU. y un Reich en cons-
truccién pusieron de manifiesto la imposibilidad de que se extrapolasen las
categorfas y mecanismos del sistema federal estadounidense al alemdn, lo que
inexorablemente implicaba una nueva formulacién —o, cuando menos, una
reformulacién— de los principios y elementos federales que habian sido esbo-
zados décadas atrds en el continente americano.

En este contexto, el debate sobre la distribucién territorial del poder en
el Imperio partia de interpretaciones literales de la Constitucién y de una
concepcién cuasi undnime de la soberania como divisible, y la principal
confrontacién era entre la doctrina del federalismo constitucional de Held, la
tesis de Meyer sobre el predominio absoluto del Estado federal sobre los
estados individuales y la posicién confederal de Max von Seydel. Limitando
los términos de la disputa doctrinal a lo que aqui concierne, Meyer trazaria
sucintamente el concepto de supra y subordinacién para aludir a la relacién
entre Estado y soberania al afirmar que «la suma de todas las comunidades
politicas que se encuentran en una relacién de supra y subordinacién entre s
forman un organismo politico colectivo; tal organismo es Inglaterra, Francia,
Austria, Alemania, Suiza o los Estados Unidos de Norteamérica». Para Meyer,
«estos organismos politicos colectivos son responsables del cumplimiento de
una serie de tareas, cuyo conjunto suele describirse como "la finalidad del
Estado"». En tal sentido, afirmarfa que «hasta donde llega la participacién de
las comunidades politicas individuales y en qué relacién de supra y subordina-
cién se encuentran solo puede determinarse mediante un examen concreto»
de cada organizacién politica, pues solo asi «se puede responder ala pregunta de
a cudl de las comunidades en cuestién se le puede atribuir el cardcter de sobe-
ranfa y qué concepto se asocia a la palabra Estado» (Meyer, 1872: 9).

A partir de esta construccién, un afo después se publicaria el que quizd
constituye el primer gran examen del principio federal desde la éptica de la
ordinacién —con propiedad, del Herrschafi—, elaborado por Albert Hinel
(1873). Hinel, retomando los términos ya citados de Bluntschli, no se limi-
tarfa a mencionar la subordinacién de un territorio a otro como una situacién
féctica o juridica, sino que plasmarfa expresamente el término «relacién de
supra y subordinacién», lo depuraria y concretaria, y lo asociaria a la relacién
de coordinacién que ya habia anticipado Rénne. Podria decirse que este autor
diferencié la relacién entre federacién y estados federados en dos planos: el de
la soberania y el del ejercicio de las competencias. En el primer plano, «el
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poder central y el particular no se encuentran en la relacién de supraordina-
cién y subordinacidn, sino en una de completa igualdad, ya que ambos derivan
sus poderes de la misma fuente: la soberania del pueblo de cada estado indivi-
dual» (ibid.: 25-26). Sin embargo, en el segundo plano, las relaciones entre
ambos «no son simplemente de coordinacién», pues el poder central «estd en
la posicién de "poder predominante” en la medida en que estd llamado no
solo a cumplir los deberes que se le asignan directamente como miembro de
la federacidn, sino también a proteger el conjunto del Estado federal» (ibid.:
66). Centrado ya en Alemania, afirmé que las leyes de la federacién «son
muestra de la voluntad comun de estados parte y poder central [...] y su
cardcter vinculante es tal porque existe una relacién de dominio consagrada
juridicamente [...]», entendiendo por relacién de dominio «toda relacién de
supra y subordinacién, de divisién orgdnica en un todo» (ibid.: 38). Sin
embargo, el federalismo no puede articularse exclusivamente por medio de la
supra y subordinacién, sino que es imprescindible «la coordinacién del poder
de los diferentes Gobiernos respecto de la fuente de autoridad; es decir, la
soberania» (ibid.: 90).

Todavia con los ecos de la primera publicacién de Hinel al respecto,
Siegfried Brie (1874) expandiria, con gran éxito e impacto en la doctrina de la
época el uso de las categorias por medio de un estudio histérico de derecho
comparado sobre el estado federal con constantes alusiones a la coordinacién
y a la supra y subordinacién.

Esta serie de ideas, hasta ahora desorganizadas y —salvo escasas excep-
ciones— carentes de estructura alguna, se rearticularian de una manera radical
a partir de Jellinek. El célebre jurista alemdn darfa forma a la doctrina de la
unién de Estados en su obra Die Lehre von den Staatenverbindungen, publi-
cada en 1882, una de las cumbres —a la vez que punto de inicio— de la teorfa
de las relaciones de ordinacién. Este trabajo aspira a que ya no se hable de la
supra y subordinacién y de la coordinacién como modalidades que caracte-
rizan alguno de los elementos del federalismo (el poder judicial, la distribu-
cién de competencias, etc.). Para Jellinek, la supra y subordinacién y
la coordinacién son elementos fundacionales, estructurales —no circunstan-
ciales o puntuales— del federalismo en cualesquiera de los Estados en que se
aplica. Existen siempre y son inherentes a la descentralizacién.

A su juicio, existen dos formas de unién de Estados: la basada en la coor-
dinacién (propia del derecho internacional, que puede implicar la creacién de
érganos propios de la unién —unién organizada— o no —unién no organi-
zada—) y la basada en la supra y subordinacién (propia del derecho constitu-
cional) (Jellinek, 1882: 58). Jellinek parte de una regla: cuanto mds desarrollada
esté la unién que se cree, mds cohesionada se hallard, més asegurada estard su
duracién y mis facil serd el cumplimiento de sus fines (bid.: 59). Trazando su
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conocida distincién entre cuatro tipos de uniones —la unién administrativa
organizada, la confederacién, la unién real y el Estado federal—, pone el
énfasis en el elemento competencial. En atencién a este, un Estado federal es,
para él, «un Estado en el que el poder soberano ha dividido por constitucién
la totalidad de las funciones que deben ejercerse dentro de su esfera de poder
de tal manera que solo se reserva una cantidad determinada de esas funciones
para ejercer por si mismo; y el resto [...] [las atribuye] siempre que se respeten
los limites constitucionales [...] a los estados miembros no soberanos que han
sido creados por la concesién, por parte de la Constitucién, de autoridad
estatal» (id.).

Tan es la importancia que presta a la ordinacién que llega a afirmar que
los tinicos tres elementos esenciales en la concepcidn del Estado federal son «la
soberania del poder central, la subordinacién directa del pueblo a ese poder y
la existencia de los estados miembros» en coordinacién con el poder central
(ibid.: 291). Partiendo de esta hipétesis, Jellinek enuncia los elementos esen-
ciales de la supra y subordinacién’, una construccién que, a dia de hoy, sigue
inmarcesible. Asi, el autor alemdn resalta, en primer y segundo lugar, la
primacia de la Constitucién federal y el condicionamiento al que somete a
la autonomia y organizacién de los estados miembros. Por la variedad de expe-
riencias federales, a juicio de Jellinek no puede establecerse una férmula
general que indique en qué medida esto ocurre, pero si afirma que el hecho de
que la forma de organizacién de los estados miembros esté prescrita por la
Constitucién federal no entra en conflicto con su necesaria autonomia,
siempre y cuando se les conceda un grado suficiente de libertad dentro de esa
forma de organizacién (ibid.: 300).

El tercer elemento es la necesidad de establecer un mecanismo para
resolver las disputas sobre el alcance de las esferas de gobierno del poder
central y de los estados miembros y sobre la primacia del derecho federal en
aquellas materias que afecten al conjunto de la federacién. Los dos niveles de
gobierno son competentes en exclusiva en cada una de sus esferas, y en caso
de confrontacién solo hay una alternativa: un tribunal federal que resuelva el
conflicto, que, de ser necesario, interprete la Constitucién —estableciendo su

Pese a reconocer la imprescindible necesidad de la coordinacién, Jellinek se limita a
formularla en términos mds o menos imprecisos, sin concretar sus elementos del
modo en que sf lo hard con la supra y subordinacién. Respecto a la coordinacién
afirmé que «es necesaria para alcanzar los objetivos del Estado», cuyas «tareas no
pueden ser cumplidas por la autoridad federal sola o por las autoridades estatales
solas» (1882: 313). Con todo, estima que esto no puede implicar, bajo ningtiin
concepto, la divisidn de la soberanfa entre federacién y estados federados (id.).
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primacia—, y que sea capaz de hacer cumplir su decisién de forma vinculante
(ibid.: 292, 310). Por dltimo, el cuarto elemento es la «ejecucién federal»,
consistente en el ejercicio del poder coactivo por parte del poder central contra
estados miembros (y no sus individuos) que incumplan la constitucién o el
derecho federal con el objetivo de «provocar un determinado comportamiento

estatal» (ibid.: 311).

Con posterioridad, Brie enfatizaria algo mds que Jellinek al tratar
la relacién de coordinacién. Desde su éptica, los estados miembros de la
federacién no son entes independientes de esta, sino que existe «una estrecha
reciprocidad» entre ellos y la federacién; y esta reciprocidad se plasma «en
la subordinacién legal de los estados individuales a la decisién legal del
poder central, asi como en su cooperacién en la formacién de la voluntad
central», resaltando, en todo caso, que la voluntad del poder central «debe
prevalecer sobre la del estado individual en caso de conflicto entre ambas»
(Brie, 1886: 109). En paralelo, Brie resaltarfa la trascendencia de la supervi-
sién federal —aludiendo a que ya existia tanto en el Imperio alemdn como
en la Constitucién suiza de 1874—, y la consideraria un elemento més de la
supra y subordinacién, a diferencia de Jellinek®. Por otro lado, Triepel haria
la diferenciacién entre las diversas implicaciones que derivan de uno y otro
tipo de relacidn, si bien asociando la coordinacién al derecho internacional
y la supra y subordinacién al derecho interno. Asi, a su parecer, mientras que
de la coordinacién se desprenden «derechos y deberes reciprocos», la supra
y subordinacién no da lugar a tales en tanto implica «la pura dominacién de
un estado sobre otro o de uno de varios estados asociados sobre el resto»
(1892: 89-90).

Siguiendo esta linea cronoldgica aparecen los postulados de Kelsen. Para
él, las relaciones de supra y subordinacién (a las que alude —como Hinel y
tantos otros— como Herrschaft) y coordinacién existen en la prictica, «no
pueden ser ignoradas y son los verdaderos determinantes del poder», pero no
tienen cabida «en los conceptos legales», y por ello, por ser elementos «mera-
mente ficticos y no legales», reciben una menor atencién. En particular, la
coordinacién entre érganos solo puede determinarse de un modo negativo,
pues «existe cuando falta la relacién de subordinacién». Para él, solamente
interesa «la relacién entre el que ha de ejecutar la norma y esta misma, y no la
del primero con quien la ha establecido». Por esta razén, afirma que se estd

8 Ajuicio de Jellinek, si los estados miembros de la federacién conservan la totalidad de

sus derechos y se establece constitucionalmente un control por parte del poder central
(ius supremae inspectionis), entonces tal Estado no se diferenciarfa en ningtin aspecto
«de un Estado unitario descentralizado» (1882: 311).
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sometido a la norma, «pero no al individuo que la establece», el cual, a su vez,
estd sometido a otra norma (Kelsen, 1925: 301)°.

Finalmente, tan solo tres afios después de la obra de Kelsen, en 1928,
veria la luz el principal esfuerzo intelectual de Rudolf Smend: Constizucion y
derecho constitucional. Apoyindose principalmente en Triepel y Bilfinger, a
quienes cita de forma reiterada, repiensa el problema de la disposicién
conjunta Estado federal-estados federados a partir de dos posibles soluciones:
«La concertacién igualitaria de los dos por una parte [;coordinacién?], o bien
[la] subordinacién de una de ellas con respecto a la otra» (Smend, 1985: 176).
Para él no se trata de que los estados federados tengan, simplemente, una
disposicién pasiva, en el sentido de que son controlados por la federacién, y
activa, en la medida en que participan en ella; ha de irse mds alld, pues una
y otros «no son meros objetos de la integracidn, sino sobre todo factores del

proceso integrador» (ibid.: 176).

3. SURGIMIENTO Y CONSOLIDACION DE LA NOCION DE
INORDINACION

La idea de relacién de inordinacién no recibié tal término hasta la publi-
cacién del Derecho constitucional comparado de Garcia-Pelayo, siendo denomi-
nada anteriormente como «participacién» o «participacién de los estados
miembros en los rganos de la federacién», y constituyé un espacio de indis-
cusién hasta finales del siglo x1x.

Mis alld de algunos antecedentes vagos e imprecisos, Mohl, en la segunda
edicién de su aclamada Encyklopidie der Staatswissenschaften (1872: 373-374),
afirmé que la participacién de los estados individuales en el Gobierno federal
por medio de un consejo federal era «una cuestién de sabiduria y justicia», en
aras de asegurar la armonia entre el principio territorial y el principio de
consolidacién. Y, de forma parecida, Laband entenderia que es precisamente
la participacién de los estados parte en la federacién lo que constituye el
«elemento determinante» (1876: 81) y «la actividad vital» del Estado federal
(ibid.: 90), defendiendo que no hay un solo ejemplo de Estado federal «en

?  En este trabajo, compendio de varios de sus escritos anteriores, dedica cerca de una
decena de pdginas a exponer la supra y subordinacién y su relacién con la coordinacién,
en los términos aqui resumidos. Asimismo, presta especial atencién a algunos de los
elementos o 4mbitos de la supra y subordinacién ya trazados por Jellinek y, después,
Brie (pp. 210-217). Es resefiable la especial preminencia de la ejecucién federal en su
pensamiento (ibid.: 211-213), tema sobre el que llegarfa a publicar una monografia en

1927.
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el que no se haya concedido a los estados individuales una participacién en la
creacién y aplicacién de la voluntad del Estado en su conjunto» (id.). Algo
similar sostendria Brie al considerar como «una consecuencia necesaria» y «un
requisito» del federalismo el hecho de que los estados parte de una federacién
tuvieran influencia en la direccién de los asuntos colectivos (1886: 116 v ss.).
Dicho autor ilustrd esta postura apoydndose principalmente en el ejemplo del
antiguo Imperio alemdn y la parte orgdnica de los sistemas constitucionales de
Suiza y los Estados Unidos de América, apuntando la existencia de cdmaras
territoriales y exponiendo el modo de eleccién de sus miembros, asi como la
posibilidad de trasladar los intereses de los estados a la formacién de la voluntad
de la federacién. Como recuerda Mogi al analizar su obra (2020: 578), para
Brie «la necesaria armonia entre las partes y el todo estd asegurada parcial-
mente por la subordinacién de los estados individuales al poder central y
parcialmente por la participacién de los estados individuales en la formacién
de la voluntad colectiva».

Por su parte, Jellinek afirmaria que la participacién de los estados miem-
bros en el poder federal, «aunque juridicamente es bastante innecesaria, es
politicamente muy importante»; y su determinacién, segin las circunstancias
particulares de cada territorio, no es una cuestién de «légica juridica», sino de
«conveniencia politica» (1882: 287). Con todo, este autor negaria la posibi-
lidad de la inordinacién en la reforma constitucional, pues entendia que esta
reforma solo podia hacerla el poder central, el Ginico con potestad para promo-
verla y aprobarla; nunca los estados federados, dado que alli donde se exige
unanimidad para modificar las competencias de la federacién «no hay ni
Estado federal ni Estado alguno, sino que solo existe un poder social (Social-
gewalt) dotado de un poder delegado que puede ser retirado en cualquier
momento»'’. De forma mds o menos préxima, Triepel entenderia que «la
conciencia de la participacién» es un factor que «crea sentimiento de subordi-
naciény», si bien este puede permanecer «si se sustenta en otros motivos, como
la tradici6n, la moral o la religién [...]» (1907: 29-30).

En paralelo, y mientras en Alemania la discusién doctrinal acerca de la
inordinacién estaba estrictamente ligada a su compatibilidad con las ideas de

10" (Ibid.: 296). Sin embargo, el autor matiza al afirmar que en diversas constituciones se
muestran «deducciones juridicas» que no son propias del concepto federal; a la sazdn,
la posibilidad de que los estados miembros intervengan en la reforma. De este modo, la
participacién de los estados miembros en la modificacién de la constitucién, asi como
la imposibilidad de retirar a uno o varios de ellos, en contra de su voluntad, el ejercicio
independiente de la autoridad gubernamental, «son limitaciones de la competencia
del Estado federal solo en la medida en que las imponga la constitucién federal» (ibid.:
302y ss.).
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subordinacién y soberania —y, en consecuencia, mds centrada en su posible
existencia o no que en los elementos en que este tipo se debfa concretar—, en
Francia se estaba produciendo un importantisimo avance que marcaria el
devenir de la participacién de los estados parte de federaciones de forma deter-
minante. En 1896 Louis Le Fur publicé su obra Erat fédéral et confédération
d’Etats. Este autor no llegarfa a articular un esquema de clara diferenciacién
entre los tres tipos de relaciones —como harfan Heller y, posteriormente,
Garcia-Pelayo, segiin se verd—, pues todavia consideraba la inordinacién
(participacién, segiin sus términos) como un elemento mds de la coordina-
cién. Sin embargo, en el capitulo tercero del titulo primero de la parte segunda
del libro dedica cuarenta pdginas a tratar el tema de la participacién de los
estados federados en la federacién. Su influjo no tardaria en llegar al resto de
paises europeos, al punto de que Jellinek lo citarfa once veces en su teoria
general (Allgemeine Staatslehre), publicada en 1911.

Para Le Fur, el dnico criterio por el que los estados miembros de un
Estado federal pueden distinguirse claramente de cualesquiera otros «orga-
nismos publicos no soberanos» es la participacion en el poder, resultante de
una determinada organizacién territorial (1896: 602). En este punto critica a
otros muchos autores (predominantemente Westerkamp, pero también Zorn,
Laband, Gierke, Borel y Hinel, entre otros) por haber apuntado a esta cues-
tién, pero no haber sabido demostrarla «suficientemente», y achaca tal error a
no haber hecho un estudio de derecho comparado con una muestra de Estados
suficientemente amplia y variada.

Para el jurista francés, la participacién en la formacién de la voluntad
soberana implica «la participacién en la sustancia misma de la soberania, no
solo en su ejercicion; y por esta razén afirma que las provincias auténomas de
ciertos Estados o algunas colonias con autogobierno, como las de Austria o
Inglaterra, participan, al menos en lo que respecta a su territorio, en el ejer-
cicio de la soberania «y sin embargo esto no es suficiente para que se les reco-
nozca como miembros de un Estado federal», pues «el tnico criterio por el
que los miembros del Estado federal pueden distinguirse claramente de otros
organismos publicos no soberanos es la participacién en el poder resultante de
una determinada organizacién del poder publico» (ibid.: 601 —nota al pie
nimero 1— y 602). Entrando de lleno en las formas o dmbitos de participa-
cién, Le Fur establece dos concreciones: la primera, la participacién de los
estados federados en la formacién de la voluntad de la federaciéon —y, en
particular, en la elaboracién de normas de rango legal— a través de una cimara
territorial; la segunda, la participacién de los estados federados en el proceso
de reforma constitucional.

Sobre el primer dmbito, el autor realiza un extenso estudio de derecho
constitucional comparado prestando atencién al distinto modo de eleccién de
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sus miembros, la cuestién del mandato imperativo y la relacién de paridad o
hegemonia entre los estados federados, y concluye que cada uno de los Estados
compuestos del mundo «adopta el sistema de dos cdmaras o consejos distintos:
uno que representa a la nacién en su conjunto y el otro a los estados indivi-
duales, de modo que la participacién de estos tltimos en la formacién de la
voluntad soberana queda asi asegurada» (ibid.: 617). Sobre el segundo 4mbito,
estima que esta «cooperacién» no es constante, como la participacién en la
cdmara territorial, sino intermitente. Cada estado federado ya participa en
cierta medida en la revisién constitucional por el mero hecho de estar repre-
sentado en uno de los rganos que mds intervienen en la revisién, el Senado o
el Consejo de los Estados (participacién indirecta); pero también existe otra
participacién directa consistente en que cada uno de ellos tome parte «en
cualquier acto de la voluntad federal tendente a modificar o sustituir por otra
la constitucién existente» (ibid.: 635-6306). Tras realizar un estudio compa-
rado sobre la articulacién de esta cuestidn en Suiza, Estados Unidos, Alemania
y algunos Estados latinoamericanos, concluye que esta participacién en el
proceso de reforma constitucional se concreta en tres mecanismos que ostenta
cada estado federado: primero, enviar representantes a una de las cdmaras
federales en las que se produce la negociacién y redaccién de la enmienda;
segundo, ejercer «el derecho de voto directo en determinados casos especial-
mente importantes»; y tercero, el «derecho de iniciativa y de referéndum en
materia de revisién constitucional» (ibid.: 638-639)'".

Sin hacer referencia a Le Fur —y sin poder acreditarse fehacientemente
el influjo de este autor en Kelsen (Tripodi y Cardoso, 2015: 15)—, el jurista
alemdn también aludiria a los dos dmbitos sefialados por el francés en el marco
de la participacién de los estados federados en una federacién. En primer
lugar, haria referencia al imprescindible papel que desempefan los estados
miembros en la Cdmara Alta (o Segunda Cdmara) para la formacién de la
voluntad federal, distinguiendo entre la Cdmara Territorial (Staatenhaus o
Linderkammer) y la Cdmara Popular (Volkskammer); enfatizando en su dife-
rente composicién y modo de eleccidn, y afiadiendo un interesante matiz
respecto de la formulacién de Le Fur al advertir de que en el caso de que exista
una representaciéon sustancialmente desigual de los estados federados en la
Cdmara Territorial —habida cuenta del modo de eleccién de los miembros
que existiese—, podria predominar la influencia de uno o algunos miembros
en la formacién de la voluntad federal, «de modo que en la forma del Estado
federal se consolida una especie de hegemonia de un estado sobre los demds»
(Kelsen, 1925: 217-219). En segundo lugar, mencionarfa la cuestién de la

W Ibid.: 638-639.
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participacién en la reforma constitucional, distinguiendo también entre
la participacién indirecta —a través de la Cdmara Territorial— y la directa, y
reiterando el argumento de Le Fur de que las enmiendas a la Constitucién
federal «tienen una importancia especial para los estados miembros, cuya exis-
tencia entera puede ponerse en entredicho por una reforma constitucional
que desplace el limite de las competencias, dada la soberania del poder legis-
lativo federal» (ibid.: 218). En cuanto a la participacién directa, su distincién
con Le Fur viene dada porque, a diferencia de este, parte de la premisa de que
la intervencién de los estados federados en el procedimiento de reforma estd
generalmente excluida, salvo en el caso de que existieran derechos especiales
para algunos estados federados que se viesen afectados por la reforma. En tal
supuesto, considera que podria exigirse el consentimiento de estos «estados
individuales privilegiados» (id.).

Mis notable a este respecto es el aporte de Karl Bilfinger, que en 1922
publicé un estudio sobre la influencia de los Estados en el Reich. Su premisa,
centrada en el desarrollo normativo, era que, «segin la constitucién escrita,
los Gobiernos nacionales tenian derecho a ejercer [su] correspondiente
influencia en la formulacién de las leyes judiciales del Reich en el Bundesrat
mediante su tramitacion y consulta en el mismo y, finalmente, mediante su
voto en el referéndum» (Bilfinger, 1922: 13-14). Este «derecho de influencia»
no tenfa, a su parecer, la intencién principal de «influir en la futura opinién
y decisién del Reichstag, sino [de] ejercer presién politica sobre Prusia y la
direccién del Reich», pues si el Bundesrar «no [podia] garantizar plenamente
la influencia constitucional», la influencia habria de suplir tal carencia (id.).
El alcance de esta influencia no habria de coincidir «necesariamente con las
formas reflejadas en la Constitucién escrita para su ejercicio y salvaguarda,
y tampoco «con los limites que la Constitucién escrita establece para ella»
(ibid.: 18-19). Ademds, para su correcto ejercicio, los estados deberfan tener
garantizado el ejercicio de su derecho a la informacién sobre los asuntos de
su interés (id.).

lll. LA APORTACION DE GARCIA-PELAYO A LA TEORIA DE LAS
RELACIONES DE ORDINACION

1. GARCIA-PELAYO EN LA CRONOLOGIA DOCTRINAL DE LA CATEGORIA
Una vez concretados los diferentes elementos de los tres tipos de relacién

de ordinacién —ya tras Le Fur, Jellinek y Kelsen—, Hermann Heller seria el

baluarte para la internacionalizacién en el uso de estas categorias a través de su
Teoria general del Estado. Hasta su obra, como se ha visto, la alusién a los tres
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tipos de relacién habia sido fragmentaria, parcial y en todo caso inconexa. La
gran aportacion de Heller es referirse, por primera vez en la historia constitu-
cional, a los tres tipos de relacién de modo conjunto. Afirmé el autor que
entiende por organizacién la accién concreta de dar forma a la cooperacién
«de los individuos y grupos que participan en el todo, mediante la supra-, sub-
y coordinacién» de todos ellos. Solo asi el Estado se convierte «en una unidad
ordenada de accidn, y es entonces cuando cobra, en general, existencia»
(Heller, 1934'2).

La idea de la coexistencia entre los tres tipos de relacién era un avance
notorio respecto de la simple formulacién inconexa de los elementos que se
venia haciendo. Sin embargo, todavia faltaba un paso mds en el perfecciona-
miento de la categoria de ordinacién. Y ese paso lo darfa Manuel Garcia-Pe-
layo.

Pese a que su humildad intelectual lo llevé a afirmar que su pretension
con la publicacién del Derecho constitucional comparado era «sencillamente la
de enfrentar[se] con la realidad constitucional y utilizar en cada caso los instru-
mentos y esquemas gnoseoldgicos adecuados para comprenderla», y en ningtin
caso pretendia «"superar” ningdin punto de vista ajeno» al derecho constitu-
cional'®, lo cierto es que su obra trasciende por mucho los elementos propios
de un manual, convirtiéndose, por méritos propios, en un cldsico de nuestra
disciplina; probablemente, el mds trascendente en Espana.

La primera obra citada por Garcia-Pelayo al comienzo de su capitulo
sobre uniones de estados y Estado federal es, precisamente, Die Lehre von den
Staatenverbindungen, de Jellinek, y la segunda, Theorie Der Staatenverbin-
dungen, de Brie. Como se ha expuesto a lo largo de este capitulo, ambas mono-
graffas son los pilares fundamentales en la construccién del tipo supra y
subordinacién. El conocimiento de estos autores por parte de Garcia-Pelayo
es tan indudable como profundo, especialmente en el caso de Jellinek, que a
lo largo del manual aparece citado en cuatro de sus trabajos hasta un total de
quince veces. Es presumible, por tanto, el influjo de la doctrina federalista
de ambos autores en la elaboracién de sus escritos.

Esta idea tiene reflejo en el Derecho constitucional comparado, como se ha
avanzado, a la hora de compilar las diferentes concreciones de la relaciéon de
supra y subordinacién. La aportacién de Garcia-Pelayo a este respecto consiste
en reordenar y depurar los cuatro elementos resaltados por Jellinek

En este articulo se ha utilizado la edicién electrénica publicada por el Fondo de
Cultura Econémica en 2015 y traducida por Luis Tobio. La cita se encuentra en la p.
225.

Prélogo a la segunda edicién del manual, publicada en 1951.
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(condicionamiento positivo y negativo de la autonomia y del derecho de los
estados miembros por parte de la constitucion federal; primacia del derecho
federal; existencia de un tribunal federal competente para resolver controver-
sias entre el poder central y los estados federados; y posibilidad de que el poder
central lleve a cabo ejecucién federal contra estados miembros) y un quinto ya
apuntado por Brie a la luz de la construccién de Jellinek (la supervisién
federal) (Garcia-Pelayo, 1951: 218-220), que, como se ha indicado, no era
desconocido por este tltimo, sino simplemente categorizado de otro modo.

Por otro lado, la fuente de conocimiento sobre las relaciones de coordi-
nacién en Garcia-Pelayo parece similar al caso de la supra y subordinacién, si
bien la aportacién del autor espafiol en esta materia serd mucho mayor. Rénne
y, posteriormente, Hinel se encargarian de trazar las primeras lineas maestras
acerca de la distribucién de competencias como un elemento de este tipo de
relacién. A partir de ellos, Jellinek ampliaria la idea y llamaria la atencién
sobre la Cdmara Territorial como el otro elemento a tomar en consideracion.
Kelsen haria lo propio, aunque orientando el papel de la Cimara Territorial a
la inordinacién; y Garcia-Pelayo reproduciria lo expuesto por estos autores,
pero desarrollando mds detalladamente la cuestién de la distribucién compe-
tencial al mencionar tres ideas que ya eran consolidadas en la doctrina: la posi-
bilidad de que las competencias se ejercieran de forma exclusiva o compartida;
la viabilidad de articular el reparto competencial por medio de un lista de
competencias de la federacién y una cldusula residual en favor de los estados
miembros o viceversa, y un andlisis, a la luz del derecho comparado, de cudles
eran las materias competencia exclusiva de la federacidn, a lo que afade la tesis
de que la coordinacién serd mayor cuanto mds equitativa sea la distribucién
competencial (ibid.: 215-218).

No acaba aqui la labor del autor espafol. Antes de su obra la considera-
cién conjunta de los dos elementos de la coordinacién era fragmentaria,
parcial y a todas luces imperfecta por su escaso desarrollo. De hecho, las refe-
rencias a la duplicidad de cdmaras como segundo elemento no se habian expli-
citado, mds alld de insinuarse por la doctrina germana; seguramente por
cuanto en Alemania esta realidad era inherente a la propia concepcién consti-
tucional del Estado compuesto. En general, hasta su obra se hablaba de la
coordinacién mds como un principio que como una relacién juridica en
sentido estricto, de forma que las concreciones que se venian haciendo de ella
eran mds politicas que juridicas y, por ende, mds imprecisas que constitucio-
nalmente determinadas. Por todo lo anterior, la aportacién del autor espafiol
a este respecto no puede considerarse de forma distinta a muy determinante.

Por dltimo, en cuanto a las relaciones de inordinacién, el autor espanol
asume plenamente la categorizacién de Le Fur. Garcia-Pelayo cita su obra al
afirmar que el mantenimiento y la reforma de la constitucién en un Estado
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federal «no depende de la voluntad de los estados, sino de la voluntad de la
federacién como totalidad, y los estados miembros tienen existencia politica
pory envirtud de la constitucién federal» (Garcia-Pelayo, 1951: 213 —cuerpo
del texto— y 214 —nota al pie nimero 46—). Garcia-Pelayo, por tanto,
conoce la tesis del autor francés, la cual sintetiza y actualiza, sustituyendo el
uso del término «participacién de estados federados» por «inordinacién»,
como se analizard en el siguiente subepigrafe. Sin embargo, al hablar de esta
no realiza ninguna aportacién material que no se encuentre ya en la obra de
Le Fur, publicada més de cinco décadas antes.

2. LA IMPORTANCIA DE LO CONCEPTUAL

Como se ha visto, Le Fur (1896: 610, 617-621) establece que la partici-
pacién de los estados en la formacién de la voluntad federal consiste en que
estos intervengan en dos dmbitos de la federacién: primero, en «un érgano
especial que coopera en la formacién de la voluntad suprema» —la Cdmara
Alta—; y segundo, en la reforma de la Constitucién federal (1896: 635-639).
Por su parte, Garcia-Pelayo afirma que las relaciones de inordinacién se mani-
fiestan, primero, «a través de una Cdmara compuesta de representantes de los
estados» —la Cdmara Alta—; y segundo, en la reforma de la Constitucién
federal.

La asuncién de la tesis de Le Fur por parte de Garcia-Pelayo no se limita
a lo enunciativo o estructural —esto es, a coincidir en que hay dos elementos
en este tipo de relacién y en que tales son la participacién por medio de la
Cémara Alta y la participacién en los procesos de reforma constitucional—,
sino que también se da sobre el fondo. Al igual que Le Fur, tal y como se ha
detallado supra, Garcia-Pelayo también recurre al estudio comparado para
analizar las segundas cdmaras y, de forma mucho mds sucinta que el francés,
enfatiza en tres elementos: el modo de eleccién de sus miembros, la ausencia
de mandato imperativo y la existencia de paridad o hegemonia entre los
estados federados. Exactamente los mismos que Le Fur. En referencia al
segundo dmbito, a saber, la participacién de los estados federados en los
procesos de reforma constitucional, el andlisis de Garcfa-Pelayo es mds escueto,
pero de igual contenido, pues apunta a que esta participacién «tiene lugar por
alguno o por ambos de estos procedimientos: o por el derecho de iniciativa de
la Cdmara federal, o por la ratificacién de las reformas propuestas, sea por la
Cémara, sea por el pueblo de los estados, sea por 6rganos de estos» (Garcia-Pe-
layo: 220-221).

Lo expuesto hasta aqui muestra la enorme influencia de la tesis de Le Fur
en Garcia-Pelayo, que adopta su postura limitdndose a sustituir el término
«participacién» por «inordinacién». La causa de esta modificacién es de
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enorme interés, pues, como Aragén Reyes afirmé en la introduccién a la
edicién de 1984 del Derecho constitucional comparado, la bisqueda de preci-
sidén en la elaboracién de categorias es algo que subyace como base conceptual
homogénea a lo largo de todos o casi todos los estudios de Garcia-Pelayo.

A priori, este hecho parece deberse a una cuestién gramatical, de cohe-
sién y de estilo, en el uso de las categorias del orden: coordinacién, supra y
subordinacién e inordinacién comparten el lexema dependiente «ordinacién»
y se diferencian, exclusivamente, en sus correspondientes prefijos, lo que
parece cientificamente muy éptimo en la construccién de una categoria. Por
el contrario, coordinacién, supra y subordinacién y participacién no
comparten el lexema, y aunque la dltima de ellas pueda tener un significado
andlogo a inordinacién, difiere morfolégicamente del conjunto.

El término inordinacién encuentra su origen histérico ligado a la idea de
expulsidn o suspension en la pertenencia a una orden religiosa. El prefijo in-,
que denota negacién o privacién, implica que inordinacién puede ser definida
como «la ausencia de ordinacién u organizacién, o la desviacién respecto de
un orden o norma establecida». El término es de uso frecuente en las ciencias
aplicadas y de la salud desde hace siglos, y en las ciencias juridicas no es el
manual de Garcia-Pelayo la primera obra en referirse a la inordinacién en rela-
cién con la descentralizacién politica. Carl Schmitt, en su Zeoria de la consti-
tucidn —publicada en Alemania en 1928 y traducida al espanol por Francisco
Ayala en 1934 en los términos que siguen— ya alude a que «un estado, por el
hecho de pertenecer a la federacién, queda inordinado en un sistema politico
total»', si bien esta es la inica mencién del término a lo largo del libro®. No
es menor el dato de que el epilogo de la edicién en espafiol de 1982 del libro
de Schmitt estd suscrito por el propio Garcia-Pelayo, quien ademds de mostrar

14 La versién alemana dice: «Vielmehr wird ein Staat durch die Zugehérigkeit zum Bund
einem politischen Gesamtsystem eingeordnet» (1928). La traduccién del cuerpo del
texto estd extraida de la version espafiola editada por Alianza y publicada en 1982 (p.
349), la cual se cita aqui, que reproduce integramente la traduccién de Francisco
Ayala del afo 1934.

Si hay hasta 72 menciones al término «ordenacién», tres de ellas en relacién con el
federalismo. En lo que aqui es de interés por poder entenderse como ordinacidn,
Schmitt afirma, por un lado, que «no ha de entenderse el concepto de ordenacién
como un sistema cerrado de normas, sino como algo que existe con dimensiones del
ser» (1982: 345) v, por otro, que «el pacto federal tiene por finalidad una ordenacién
permanente, no una simple regulacién pasajera. Esto se deduce del concepto de stazus,
porque una simple regulacién pasajera con rescisibilidad y medida no puede dar lugar
a un status. Toda federacién es, por ello, "eterna", es decir, concertada para la

eternidad» (1982: 349).
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un profuso conocimiento de la doctrina del autor alemdn, afirma haber
«recepcionado muchos de sus conceptos», y narra cémo en 1936 mantuvo un
encuentro personal con el autor alemdn en la localidad de Dahlen, en Alemania
(Schmitt, 1982: 377)'°. Ademds, su traslacién de las teorias schmittianas al
ordenamiento constitucional espanol ha sido recientemente defendida con la
publicacién de su dictamen sobre el Proyecto de Constitucién de 1978 por
encargo de la Unién de Centro Democritico (Garcia-Pelayo, 2021; y Vila
Conde, 2024: 26-34). Garcia-Pelayo llegaria a decir sobre Schmitt que sus
escritos le produjeron igual respeto que los de Kelsen, pero «mayor atraccién»,
dado su «extenso background, la amplitud del horizonte y lo incisivo de su
pensamiento», y que «[le] impresionaron, sobre todo, conceptos», tanto poli-
ticos (nocién de soberano, amigo-enemigo, la decisién como acto existen-
cial...) como juridicos (garantia institucional) (1986: 9)". Seria la
inordinacién uno de ellos y, por ende, decidirfa trasladarla a su construccién
tedrica del Estado federal?

Pueden establecerse dos hipétesis: la primera, que el sustantivo inordina-
cién surgiera como un recurso lingiiistico de precisién en la traduccién de la
Teoria de la constitucion de 1934 de Schmitt de Francisco Ayala, y que afios
mids tarde, y sin relacién con ello, Garcia-Pelayo heredase el significante y
completase su significado a partir de los escritos de Le Fur; la segunda, que
fuese uno de esos conceptos recepcionados por Garcia-Pelayo de Schmitt, al
menos en su significante. Como se tratard de demostrar, existen argumentos
para sostener la segunda postura, aunque con ciertas modulaciones propias
del lenguaje.

Mds alld del conocimiento de la obra de Schmitt por parte del autor
espanol, la Teoria de la constitucion del jurista alemdn, en su versién original,
utiliza el adjetivo eingeordner (traducido por Ayala como «inordinado») para
aludir a cémo se encuentra un estado perteneciente a una federaciéon. Si se

16" Como se muestra en las cartas inéditas rescatadas por Vila Conde (2024: 37-38), en
realidad fueron varias las ocasiones en que se reunieron durante el verano de 1936 en
la casa del tedrico alemdn, coincidiendo con la estancia de Garcia-Pelayo en Berlin. En
1950 el jurista espafiol le hizo llegar un ejemplar de su Derecho constitucional comparado
con el deseo de que el envio «sirviera de ocasién para reanudar aquella relacién». Asi
fue hasta la muerte de Schmitt, en 1985. Entre otros encuentros, la correspondencia
entre los autores refleja un verano compartido en Santiago de Compostela en el afio
1961.

7" Aragén Reyes, en su entrevista con Vila Conde (2021: 55), afirmé, al hablar de los

referentes del maestro, que «la impronta de Heller se ve en su obra; la influencia de

Schmitt es evidente y, aunque Garcfa-Pelayo no lo confiesa abiertamente, también

de Kelsen».
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sustantiva, eingeordnet se corresponde con einordnen (clasificar, ordenar), muy
similar a inordinar, con los matices propios del significado juridico. Este
influjo del alemdn, sumado al argumento de la cohesién por comparticién del
lexema dependiente ordinacién, conduce a imaginar el porqué de pasar
del sustantivo participacién a inordinacién, pues el significado literal del
prefijo in- en espafol, como se ha anticipado, no parece encontrarse acorde al
significado del que el autor pretende dotar al término.

Esta hipdtesis se refuerza con mds argumentos si se acude a la meto-
dologia de la formacién de conceptos juridicos. Cuando se plantea la
recepcién de un término del derecho extranjero que estd expresado en otra
lengua pueden darse tres contextos: primero, que no exista una realidad o
fenémeno equivalente que permita realizar una traduccién del término;
segundo, que exista un fenémeno similar, pero con matices que hagan que
el concepto no pueda significar exactamente lo mismo; y tercero, que sin
perjuicio de que exista o no una realidad equivalente, no haya una traduc-
cién directa en el idioma del pais receptor, o que habiéndola no signifique
lo mismo (Diez Sastre, 2018: 187). Es este tltimo el caso que aqui atane.
Ante tal contexto, a priori, caben tres opciones: mantener el término del
concepto en el idioma original (piénsese en enforcement o accountability);
resignificar un término ya existente anadiéndole una nueva acepcién, o
traducirlo mediante una parifrasis o palabra por palabra para crear un
neologismo. En la eleccién de una de estas vias deben tenerse en cuenta los
criterios de correccién propios del derecho y, particularmente, la preci-
sién, lo que lleva a que suela desecharse la segunda de las vias. Si bien en
la actualidad es comin el mantenimiento de los términos en el idioma
original, en 1951, momento de redaccién de la obra, no era tan frecuente.
Este motivo, unido a la resonancia de los términos —entendida como la
cualidad de que, ademds de ser claros, resulten atractivos y sean capaces de
abrirse paso en una comunidad determinada (Dfez Sastre, 2018: 193)—,
podria haber llevado al autor espanol a traducir einordnen por inordinar,
creando, en el dmbito de las ciencias juridicas (no en términos globales)
un neologismo, como en el caso, por citar algunos ejemplos, de los
términos genocidio (a partir de genocide), realismo politico (desde realpo-
litik) o globalizacién (globalization). Esta técnica es muy frecuente en el
derecho. Con ella, el nuevo concepto de inordinacién mantiene el lexema
comun a los otros dos tipos de relacién de ordinacién y, por ende, goza de
mayor resonancia, familiaridad, sonoridad y cohesién que participacién,
sin dejar de lado la precisién y el grado de abstraccién éptimos, inherentes
a las ciencias juridicas, de los que también goza el sustantivo que es susti-
tuido.
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3. LA TEORIA DEL ORDEN EN GARCIA-PELAYO

Cabe anadir algo mds para profundizar en por qué no es baladi la susti-
tucién de este término. Ya se ha avanzado que Garcia-Pelayo tuvo como una
de sus lineas de investigacién y produccién la teoria del orden. Una teoria del
orden general, universal y abstracta, no enfocada al derecho —o, al menos, no
centrada exclusivamente en él—. Para el jurista espanol, orden, ordenacién y
organizacién, mds que simples ideas, son nociones «primordiales, bdsicas,
transepocales», con cuyo andlisis constituy6 el «<andamio ineludible» para el
estudio y comprension de la historia del pensamiento (Praetextus de Garcia-Pe-
layo, 2011: 7), razén por la que Manuel Aragdn afirmé que el «hilo conductor»
de toda su obra es su aparato categorial, principalmente en relacién con los
conceptos de sistema, orden y ordenamiento, que sirven de «base conceptual
homoggénea a lo largo de todos o casi todos [sus] estudios» (1984: IV). Por lo
mismo, Solozabal Echavarria (2018: 793) dejé por escrito que uno de los
principales motivos que lo singularizan es su cultivo del enfoque sistémico, al
punto de que tal propensién totalizadora explica la misma construccién del
autor, en un momento determinado, de la teorfa de los sistemas.

A estas cuestiones dedicé numerosos estudios (varios de ellos compilados
en Garcia-Pelayo, 2011), la mayoria centrados en el andlisis de la idea general
de orden, en sus funciones, su distincién respecto de la idea de organizacion,
la cuestién de las posiciones ordenadoras y ordenadas, los modelos de orden,
los tipos en atencién a su centro (monocéntricos, duocénticos, oligocéntricos
y policéntricos) y —el objeto de este trabajo— la tipologia de los 6rdenes en
funcién de sus relaciones bésicas.

En su Contribucion a la teoria de los drdenes, Garcia-Pelayo dedica un
espacio a las implicaciones reciprocas de tres modelos de orden: el competi-
tivo, el cooperativo y el de supra y subordinacidn, en el que a su vez hay dos
tipos: dominacién y participacién. Afirma que cuando las unidades inte-
grantes de un conjunto son muchas y heterogéneas —como en el caso de una
federacién— es preciso introducir elementos de varios de cada uno de los
6rdenes en los otros. Esto no significa meramente que coordinacién, supra y
subordinacién e inordinacién coexistan, como afirmarfa Heller, sino que los
tres 6rdenes se interrelacionen entre si'®. Como afirma Garcfa-Pelayo, todos

'8 La prueba de que Garcfa-Pelayo conoce la doctrina de Heller y parte de sus postulados
es que en su Derecho constitucional comparado lo cita hasta diecisiete veces, haciendo
referencia a cinco de sus obras. Tan es la trascendencia que otorga a sus trabajos que
llega a dedicar un apartado al estudio de su teorfa sobre la constitucién (capitulo IV,
epigrafe IV). La trascendencia de Heller en la construccidn de Garcfa-Pelayo se plasma
en la afirmacién de este tltimo de que en la obra del autor alemdn hallé «una teorfa
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los 6rdenes de supra y subordinacién se han simbiotizado con elementos del
orden participacién, pues «la subordinacién es mds eficaz cuanto mds presente
esté en los sometidos la conciencia de que esta es condicién para la participa-
cién en unos valores o en unos resultados comunes para los que mandan y
para los que obedecen» (2011: 92-93), de igual forma que en los 6rdenes
de participacién se han asumido siempre elementos de la cooperacién, siendo
también viable introducir en ellos elementos del tipo subordinacién. Concluye,
por lo tanto, «la escasa probabilidad, por no decir la imposibilidad 1égica, de
que los tipos estudiados se den en la realidad en su forma pura». Todos ellos
requieren su complementacién con los principios de los demds, e incluso
llegan a transformarse en otro tipo de orden. Con todo, en la mayoria de las
estructuras —y especialmente en las mds complejas, como un Estado federal—
un tipo de orden es siempre el fundamental y los otros son accidentales o
complementarios, aunque «en la forma histérica-concreta de manifestarse
estas estructuras puede darse una desviacién, de tal manera que el principio de
orden complementario se convierta en principal» (2011: 94).

No existen referencias directas, mds alld de las precitadas, a las fuentes de
las que bebe el autor para elaborar su contribucién a la teoria de los 6rdenes y
su aplicacién para la comprensién de las configuraciones politicas. El mismo
lo afirmaba en su «Autobiografia intelectual» (Garcia-Pelayo, 1986: 12): «Me
es imposible determinar cudles fueron las fuentes de tal planteamiento, pero si
me parece percibir algunas influencias inmediatas, entre las que se cuentan
ciertas ideas de Parsons; A Study of History, de Toynbee, y las Cuestiones funda-

mentales de economia politica, de W. Eucken».

En todo caso, la aportacién de Garcia-Pelayo a este respecto supera con
creces las de los citados, que simplemente esbozan aplicaciones précticas de la
teorfa del orden. Algunos estudiosos sobre su pensamiento, entre quienes
sobresale Lucio Garcfa Ferndndez (2013: 224), afirman que el concepto de
orden lo toma de Otto Hintze, cuya definicién del feudalismo es usada por el
autor espanol para comprender la Edad Media como «una ordenacién»; «una
acomodacién (Verdinglichung), como una adaptacién de la politica a las
circunstancias concretas, subjetivas y peculiares del pais y de las gentes,
mientras que el Estado representa una objetivacion (Versachlichung) del poder
politico, una estructura racional con arreglo a funciones» (Garcia-Pelayo,

2011: 11).

del Estado a la altura del tiempo centrada en la categoria de organizacién en la que se
articulaban los conceptos juridicos y los sociolégicos, asi como el dinamismo de los
acontecimientos con la permanencia de las formas [...]» (Garcfa-Pelayo, 1986: 10).
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Debe entenderse, entonces, que la creaciéon de esta teoria y su extrapola-
cién a la descentralizacién politica es una tarea original y notabilisima del
autor espafol, que comienza por decir que el federal es un Estado en el que
unidad y diversidad, centralizacién y descentralizacién se resumen «en
una unidad dialéctica caracterizada por una especifica conexién» de los tres
tipos de relacién, «de tal manera que todas ellas se condicionan y comple-
mentan reciprocamente». La consecuencia de esta afirmacién es revelada por
Garcia-Pelayo de una forma tan clara que no requiere de comentario o afadi-
dura alguna: «Las solas relaciones de coordinacién disolverfan la unidad del
Estado; las de supra y subordinacién lo convertirian en un Estado centralizado
puro, y no seria posible la coexistencia entre ambos grupos de relaciones mds
que gracias a la idea de inordinacidn, la cual, por si sola, es incapaz de fundar
una entidad politica» (Garcfa-Pelayo, 1951: 215).

Garcia-Pelayo, en definitiva, no innova al referirse a la categoria de rela-
cién de ordinacién, y tampoco al enumerar sus tres tipos o subcategorias y
detallar los elementos que componen cada uno de ellos, con la excepcién de
la depuracién de la coordinacién. Pareciera, entonces, que se limita en este
punto a compilar lo articulado por la doctrina alemana y francesa de finales
del siglo x1x y comienzos del siglo xx, pero no es asi. Su gran aportacién a la
ciencia es perfeccionar e interrelacionar los tres tipos, considerarlos elementos
imprescindibles para cualquier todo que se halle compuesto y concluir que en
ausencia de su interconexién —que no mera coexistencia— no es posible la
pervivencia y el desarrollo de un Estado compuesto.
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